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AL CONTESTAR FAVOR CITAR ESTE 
NÚMERO Oficio AMB  

 
Bucaramanga,  
 
Señores: 
RAMIRO   GUTIERREZ SERRANO 
Correo: rami3101@hotmail.com   
BUCARAMANGA, Santander  
 
  
Referencia: Citación notificación personal resolución No. CAT- 00012158 del 1/12/2025, Oficio 
radicado en el AMB, con número ID: 404981 
   
Cordial saludo,   
 
De la manera más atenta y en atención a su solicitud, me permito informar que el Área 
Metropolitana de Bucaramanga ha emitido la resolución No. CAT-00012158 del 1/12/2025, “POR 
MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA SOLICITUD DE REVISIÓN DE AVALÚO 
CATASTRAL DE UN PREDIO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA", razón por la cual se le 
solicita, se presente en la calle 89 Transversal Oriental Metropolitana 69 Centro de Convenciones 
Neomundo, Barrio Tejar, en el horario comprendido de lunes a jueves de 8:00 a.m. a 5:30 p.m.- 
Vienes 8:00am a 4:00pm jornada continua, con el fin de notificarle personalmente el citado acto 
administrativo. 
 
La notificación personal de acuerdo con lo establecido en los Artículos 67 y 68 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se realizará dentro de los cinco 
(5) días siguientes del envío de la citación, vencido este término se procederá a realizar la 
Notificación por Aviso, de conformidad a lo preceptuado en el Artículo 69 ibídem. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
ING. FABIÁN MAURICIO BUITRAGO LEÓN  
Subdirector de Planeación e Infraestructura  
Área Metropolitana de Bucaramanga – AMB 
 
Proyectó: CARLOS EMIRO NAVARRO PAEZ – Abogado(a) Contratista AMB.
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